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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

KM ZAIASOIA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-KITRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v»intoVos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
«a » dias de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil). |
ui 8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

Proviucia desde '" ---------- * "iímh ® Prov>ncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números da este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o  de min is t r o s
88, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
oña Victoria Eugenia (q. D. g.), oontinúau en 

00rte sin novedad en su importante salad. 
Ue igua[ beneficio disfrutan las demás personas 

6 6 Augusta Real Familia.
(Gaceta 20 Diciembre 1906.)

^SEQOION SEGUNDA

c iv il  d e u p&mrcu c e imswi
Aguas.

Sr. Gobernador civil de Logroño me remite, 
pr^.8a inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

t^neia, el siguiente anuncio:
8anr'i^Oa<lu^u Arteaga y Echagüe, Marqués de 
Un 1 ha presentado en este Gobierno civil 
e^^^eoto de aprovechamiento de aguas públi- 

so!ioitaudo se le conceda derivar 200 litros de 
^üts P°r segundo de tiempo del río Ebro, que in- 

«a ^"tinurlos al riego de heredades.
j6 j efectos del art. 15 de la Instrucoión de 14 
Un T*0 de 1883, se anuncia al público, señalando 
h p treinta días, contados desde la fecha de 
Teoia b ^^oiéu di este anuncio, para admitir las 
6u 6 ^^iones que se presenten, advirtiendo que 
horT 'bieruo civil se hallan de manifiesto á las 
de t de oficina el expediente y proyecto 

tereuoia,

A continuación se inserta nota expresiva de los 
particulares de este proyecto.

Logroño 8 de Noviembre de 1906.—El Goberna
dor, Vicente Romero Girón».

** *
«D. Joaquín de Arteaga y Eehagüe, Marqués de 

Santillana, solicita del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento la concesión de 200 litros por segundo 
de aguas del río Ebro para el riego de 199 hectá
reas do su propiedad, situadas en el pueblo da 
Arrabal, incorporado á Agonoilio, y el auxilio por 
parte del Estado á que se refiere la ley de 7 de Julio 
de 1905, sobra establecimiento de nuevos riegos.

Las obras proyectadas para esta derivación soli
citada, consisten en una presa de pilotaje y esco
llera, emplazada á unos 700 metros de aguas abajo 
de la desembocadura en el Ebro del río Leza, cuya 
coronación queda próximamente al nivel actual de 
estiaje, y su estribo derecho se sitúa en terrenos 
de la Sra. Viada de Eehagüe, un canal principal 
para la conducción de los 200 litros de agua, todo 
él de tierra, excepto la toma, que es de fábrica, y 
cuya longitud desde su origen hasta su entrada en 
latinea propiedad del peticionario, es de 3.484‘24 
metros y los canales secundarios de distribución 
necesarios para el riego de las 199 heotáraas.

Se solicita igualmente la imposición de servi
dumbre forzosa de estribo de presa y de acueducto 
en los terrenos de propiedad particular que ha de 
ocupar el trazado y que son:

Da la Sra. Viuda de Euhagü3, eu 468‘06 metros. 
De varios vecinos de Agonuillo, en 100*60 ídem. 
De la Sra. Viuda de Eehagüe, en 176*24 ídem. 
Del Municipio de Agonoiiio, que figuran en el 

plano como de D, Enrique Frías, en 862*43 ídem.
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Da varios vecinos de Agonoillo, en 1.876‘91 ídem.
Y con arreglo á la Instrucción de 14 de Junio de 

de 1883 se anuncia al público para que durante 
treinta días, á partir desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
presentar los interesados cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, estando de manifiesto con dicho 
objeto el proyecto de referencia durante dicho 
plazo en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia do Logroño». ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que los particulares ó Corporaciones á quienes 
interese, puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas en este Gobierno civil, durante 
un plazo de treinta días, á partir de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Organización provincial y municipal.

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de 
Bonares (Suelva), Villavieiosa de Córdoba (Cór
doba), Aihama de Almería (Almería), Mal partida 
de Cáceres (Oáceres), Castillo de las Guardas (Se
villa), Fondón (Almeríu), Villafranca de los Caba
lleros (Toledo), San Felíu de Guixols (Gerona), 
Noya (Ooruña), y Bellpuig (Lérida), declarando las 
vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento 
de 14 de Junio de 1905, esta Dirección general ha 
acordado abrir concurso por el plazo de treinta días 
hábiles, en cuyo término improrrogable, que se 
contará desde la publicación dbl anuncio eu la Ga
ceta, se presentarán en los Ayuutami?ntos respec
tivos las instancias de los aspirantes, dándose in
mediatamente recibos expedidos por el Alcalde á 
los interesados ó á -us representantes, según pre
viene el art. 3.® de dicho Reglamento.,

Para optar al concurso se necesitará acompañar 
á la istanoia la documentación detallada en el ar
tículo 4.° de aquel Reglamento, pudiendo sólo pre
sentarse al mismo los Secretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez años como talos en mu
nicipios mayores de 2.000 habitantes y los aspiran
tes que hayan sido declarados aptos para ocupar 
plazas de Secretarios de Diputaciones, con arreglo 
al Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, de con
formidad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° y ulti
mo, y tercera disposición adiciona! y transitoria 
del de 14 de Junio de 1905.

Los Gobernadores civiles reproducirán dicho 
anuncio eu el Boletín Otidal de su provincia, por 
mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.° del Reg a
mento últimamente citado, y eu su día darán cum
plimiento á los arts. 6.° al 11, ambos inclusive, del 
mismo.

V. S. acordará. ,
Madrid 16 de Noviembre de 1906.—López Mora. 

-—Sr, Gobernador civil de....

¿pairólo h la S. L y 8.1 Ckdad do fragosa.
Hasta el día 31 de Diciembre próximo, puede 

hacerse la primera renovación da los nichos adqui
ridos en el año 1891 en el Cementerio de Torrero; 
y la segunda de loa ocupados desde 30 de Junio de 
1840 á 31 de Diciembre de 1875, por haber trans
currido el plazo da la primera renovación efectua
da en el año 1891. , , , ,

Eu la Secretaría municipal sa facilitará á los 
interesados los datos que sobfe el particular exis
ten, y se advierte que tinado el plazo que se señala 
para la renovación se practicarán las exhumaciones 
de los cadáveres cuyos nichos no hayan sido reno
vados. .

Zaragoza 15 de Noviembre de 1906.—El Presi
dente, Alejandro Palomar.--Por acuerdo de Su Ex
celencia, A Mauuel Urbez, Secretario.

Comisión de quintas de la Sección de San Pablo.

D. Simón Aísa, Presidente déla Sección de Quintas 
del distrito de San Pablo de la S. H. ciudad de
Zaragoza;
Hago saber: Que instruí lo expediente por s 

Sección de Quintas da San Pablo en averiguaciou 
de la ausencia y paradero de Mariano Vela Ga-'P’*1' 
á los efectos de exceptuarse del servicio^ de las 
mas su hijo Toribio, que se ausentó aquél hace niM 
de diez anos, sin que se tenga noticia de su eX1^ 
teucia, se pubdea el presente edicto eu cumplid11 “ 
to de lo dispuesto en el art. 69 del Reg amen 
para la ejecución de la vigente ley de Reempk2?, 

Señas que se han podido proporcionar de M&r11 
no Vela Gaspar: edad cuarenta y cinco años, es 
tura regular, color moreuo, vista caída, de cii 
arriero, vestía de artesano.

Zaragoza diecisiete de Noviembre de mil uo 
cieutos seis.—Simón Aísa. _____
D. Simón Aisa, Presidenta de la Seoeión lo 9lljJ 

tas del distrito de San Pablo de la S. H. ciu
de Zaragoza; ]a
Hago saber: que instruido expediente p0* ^ 

Sección de Quintas de San Pablo eu averig^ g 
de la ausencia y paradero de Ricardo Domius.^ 
Aldasoro, á los efectos de exceptuarse del ser^ut¡ 
de las armas su hijo Asolepíades, que se 
aquél hace más de diez años, sin que se 
uoticia de su existencia, se publica el presente eo 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ait. je 
Reglamento para la ejecución de la vigente i'J
Reemplazos. R. ftrdo

Seña-'que se han podido procurar 
Domínguez Aldasoro: edad cuarenta y cebo 
estatura regular, color blanco, barba poca, 
de artesano. .. nOfe-

Zaragoza diecisiete de Noviembre de mñ 
cientos seis.—Simón Aí^a.

CUERPO NACIOML OE INGENIEROS OE
DISTRITO FORESTAL DE ZARA

Subasta de lefias. (or
Eu virtud de acuerdo del I mo. Sr. In-pe ,^ 

M«Hites de esta segunda inspección, f* ° n iD8' 
Diciembre próximo, y hora de las once de s 
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ñaña, tendrá lugar en la Alcaldía de Vilianueva de 
Gallego la subasta de cuatro metros cúbicos de 
leña de pino, procedentes de árboles derribados 
por los vientos en el monte «Las Fajas,» que se 
hallan almacenados en el depósito municipal de 
dicho pueblo, bajo el tipo de veinte pesetas y con 
las condiciones de costumbre para esta clase de 
aprovechamientos. _ ,

La subasta será presidida por el Sr. Alcalde y 
presenciada por un funcionario del ramo de montes. 

Zaragoza 20 de Noviembre de 1906.—E¡ Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.;:=’nes=—

SBOOlON SKXTA
Por término de ocho días se hallarán de mani

fiesto, en Secretaría., los repartimientos de contri- 
bnción territorial, por rústica y urbana; por diez 
diabla matrícula industria'; y por quince, el pa
drón de cédulas personales para el próximo año 
de 1907.

Villanueva de Gallego 17 de Noviembre de 1906. 
~Ei Alcalde, Viotorio Guilléa.

Por el tiempo reglamentario se hallan da mani-
en la Secretaría de! Ayuntamiento, los re- 

lartimientos de rústica y urbana y ia matrícula 
'odustrial para el próximo año de 1907.

Villafranoa de Ebro 17 de Noviembre de 1906.
**Ei Alcalde, Clemente Azara.

El padrón de cédulas personales de este término 
Municipal, formado para 1907, se hallará expues- 
10 61 público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
^espacio de quince días, contados desde mañana.

¿orre3 de Berrellén 19 de Noviembre de 1906. 
"'Et Alcaide, Lauro Espín.

Eos repartimientos de la contribución territorial 
^'r rústica, y pecuaria y urbana, formados para el 
°° próximo de 1907, se hallan expuestos al públi- 
t?i6n la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
•■^ino de ocho días, á los efeotos reglumentarioe.

t ,ayón 18 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, J°S9 flecha.

j^biéndose aprobado por el Ayuntamiento y 
Uta municipal de mi presidencia los pliegos de 
ndioidnB8 para las subastas del arbitrio de pesas 
hedidas, y el de Macelo é impuesto sobre cerdos, 

el año próximo 1907, quedan expuestos al pú- 
e|C^ *-n la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
8«ntZ ° de diez días’ durante el cual podrán pre- 
t¡¿ ;r8e las reclamaciones que se estimen; advir- 
HiuUdo9e que pasado dicho plazo no será atendida 

de ia9 que se produzcan.
y V1 que se anuncia al público en cumplimiento 

08 efectos de lo preceptuado en el art. 29 de 
n“|trHooión de 24 de Enero de 1905, .

de 16 de Noviembre de 1906.—El Aloal- 
’^nael Rosal.

.................... ....... .
’illa । Untamiento y Junta de asociados de esta

' '^Pués de revisar el presupuesto municipal 
^deV*0 ^ara' ft^° 1^7, acordó en sesión del 

108 corrientes, proponer al Gobierno, para

cubrir su déficit de 8.028;44 pesetas, los recursos 
extraordinarios de la tarifa siguiente:

Artículo».
Unidad Precio 

medio.
Arbitrio.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

PRODUCTO 
anual.

Kgs. Pesetas. Pesetas. Kilogs. Pesetas.

Paja................ 100 4 0‘50 1.002.844 5.014*22

Leña...............100 3 0‘25 1.205.688 3 014*22

To t a l ... 8.028*44

Cuyo acuerdo se hace público conforme á lo 
preceptuado en el artículo 2.°, regla 2.a de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 á los efectos de la 
regla 3.a de la misma disposión legal. ,

Sos 16 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui. 

Por término de quince días y á los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes: mnr? ' Padrón de cédulas personales para el año 1907.

Matrícula industrial para ídem.
Fayón 18 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

José Llecha.
Por término de ocho días se encontrarán de ma

nifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Repartimiento de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y padrón de cédulas personales 
para el año 1907. ,

Durante el indicado plazo podrán examinarse 
los citados documentos y producirse contra los 
mismos las redamaciones que se estimen conve
nientes. ,

Zuera 16 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Mareen.—D. S. O., Ramón Azara, Secre
tario. ____________ ___

Los repartimiemtos de la contribución territo
rial en sus tres conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana, de este distrito para el año de 1907, quedan 
expuestos al público, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de ocho días, para oir las recla
maciones á que pudieren dar lugar.

Borjrt 16 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Feliciano Rivas. ________ _

El padrón de cédulas personales de este pueblo, 
formado para el próximo año de 190 í, se halla ex
puesto al público, en Ja Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez días. ,

Sabiñán 18 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Juan J. Gracián.________ _____

Los repartimientos de rústica y pecuaria para 
1907 y el padrón de edificios y solares, hállanse de 
manifiesto al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el tiempo de ocho días, á los efectos 
reglamentarios.

Tauste 18 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Miguel Latorre.
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En la Saoretaría de este Ayuntamiento, y du
rante las horas de oficina, quedan expuestos al pú- 
blioo, á los eíeotos reglamentaeios, los documentos 
siguientes:

l .° Padrón de cédulas personales, por término 
de qninoe días.

2 .° Repartos de contribución rústica y urbana, 
por ocho días.

Sos 16 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Cristóbal Almárcegui.

Por espacio de ocho días y para oir reclamacio
nes, se hallan expuestos, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de contribución 
rústica, pecuaria y urbana para el año próximo de 
1907.

Sisamón 19 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Benito Monge.—P. S. M., El Secretario, Pedro 
Lázaro.

Por término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará ex
puesta al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, al objeto de presentación de reclamacio
nes, la matrícula industrsal para 1907.

Gosuenda 17 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Federico Peiro.

Confeccionados los repartos de contribución de 
este pueblo, tanto de rústica como de pecuaria y 
urbana, para el año 1907, se hallarán de manifiesto, 
por tiempo de ocho días, á contar desde la fecha 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Villanueva de Jilooa 17 de Noviembre de 1906.
—El Alcaide ejerciente, Agustín Alcaire.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
los plazos reglamentarios, se hallan expuestos al 
público los documentos siguientes:

Reparto de contribución rústica y pecuaria 
para 1907.

Padrón de edificios y solares, para ídem.
Padrón de cédulas personales, para ídem.
Bubieroa 17 de Noviembre de 1906.—El Alcal

de, Mariano G, Serrano.

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y el de urbana, estarán de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios'.

Santa Cruz de Grío 20 de Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Félix Anadón.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba. Su 
dotación consiste en 650 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal. Tiem
po para solicitarla ocho días. Las solicitudes al se
ñor Alcalde.

Botorrita 19 de Noviembre de 1906.—El Alcal
de, Julián Ortillés.

El padrón de cédulas personales, el reparto de 
la contribución rústica, el de urbana, la matrícula 
de subsidio industrial y el presupuesto municipal 
para el próximo año de 1907, se hallarán de mani-

fiesto, por quince días el primero, por ocho el 
gando y tercero, por diez la matrícula y por och 
días también el presupuesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Sástago 20 de Noviembre de 1906.—El Alcalde. 
Celestino Ayllón.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se en
cuentran de manifiesto al público ¡os documento! 
siguientes:

El repartimiento de la contribución territoria. 
por rústica y pecuaria, por término de ocho días.

Idem el de urbana, por ídem.
La matrícula industrial, por diez ídem.,
El padrón de cédulas personales, por quince días. 
Alfamén 19 de Noviembre de 1906.—El Alca.- 

de, Federico Urtiaga.

No habiéndose presentado aspirantes á la titula? 
de Farmacia de esta villa y accediendo á losdeseci 
de la Junta de gobierno y Patronato de Farm»' 
cánticos titulares y al dejar sin efecto los Farm»' 
oéuticos de ésta el recurso entablado con tul obje'- 
se ha dividido en dos dicha titular y se annO'-1 
su provisión para dentro del plazo que media h»’ 
ta fin de año, podiendo solicitarla los que se ha^ 
en condiciones durante el plazo de treinta dí^ , 
contar desde el siguiente al en que aparezca ii»8e‘ 
to el présente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provW 
cia. La dotación de cada titular será de 426 peS 
tas 87 céntimos, dotación asignada por la JW 
de Gobierno y Pataonato de Madrid en oomtiDl 
ción de 4 de Octubre, por los servicios sanitarl 
Por los medicamentos á las familias pobres q 
haya se abonarán 150 pesetas á cada titular, seg 
convenio, pudiendo libremente ir cada uno á la 
maoia que estime pertinente, liquidándose e 
ellos las fórmulas que despachen, para lo on» • 
les entregarán en l.° de Enero las listas de » 
ficencia. , . . .. . {

Las instancias documentadas serán ding»a 
esta Alcaldía. Uf,

Tauste 19 de Noviembre de 1906,—El Al° 
Miguel Latorre.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Belchite-

Se convoca á la Comunidad de regantes de^ 
villa á Junta general ordinaria para el 
Diciembre próximo y hora de las once, para 
de cuanto dispone el art. 54 de las Ordena^ 
cuyo fin oonpareceráu en la calle del Seño*' 
mero 33: caso de no haber mayoría en dioh0 - 
quedan convocados para el 16 del referido 
igual hora, advirtiendo que en esta segund* 
vocatoria, cualquiera que sea el número do 
ourrentes, se tomará acuerdo. pre<r

Belohite 17 de Noviembre de 1906.—El 
dente, Aniceto Font.—El Secretario, Jo’ó

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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